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 ANUNCIO de 10 de diciembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a la interesada que se relaciona, los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita 
en Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo in-
dicado.

Interesada: Sofía López García.
Expediente: SE-42/08-AN.
Infracción: Grave, art. 39.t) de la LPA.
Fecha:  27.10.2008.
Sanción: 575 €.
Acto notificado:  Iniciación.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 10 de diciembre de 2008.- La Delegada del 
Gobierno, Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 10 de diciembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en 
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indi-
cado.

Interesado:  Antonio Expósito González.
Expediente: SE-75/08-MR.

 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona, los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita 
en Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo in-
dicado.

Interesado: Víctor Manuel Villalba Cuevas.
Expediente: SE-48/08-AN.
Infracciones: Muy grave, art. 13.1.a) y grave, art. 13.2.d) de 
la LTAP. 
Fecha: 19.11.2008.
Sanción: De 300,52 € hasta 2.404,05 €.
Acto notificado: Iniciación.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 15 de diciembre de 2008.- La Delegada del 
Gobierno, Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO 15 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de máquinas recreativas y de 
azar.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a la interesada que se relaciona, los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita 
en Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo in-
dicado.

Interesada: Rafacar, S.L.
Expediente: SE-58/08-MR.
Infracción: Grave, art. 29.1 de la Ley de Juego y Apuestas. 
Fecha: 18.11.2008.
Sanción: De 601,02 € a 30.050,61 €.
Acto notificado: Iniciación.
Plazo: Diez días para presentar alegaciones desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 15 de diciembre de 2008.- La Delegada del 
Gobierno, Carmen Tovar Rodríguez. 

Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona, el siguiente acto administrativo, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delega-
ción del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de Huelva.

Interesado: Francisco José Agudo Vivas.
NIF: 75540004-T.
Expediente: H-50/08-EP.
Fecha: 21 de noviembre de 2008.
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador
Materia: Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
Infracciones: Arts. 2 y 9 de la Ley 13/99, de 15 de diciembre, de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la notificación de la presente.

Huelva, 9 de diciembre de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 

Infracción: Muy grave, arts. 28.1 de la Ley del Juego, y 104.a) 
del Reglamento.
Fecha: 18.11.2008.
Sanción: De hasta 30.050 €.
Acto notificado:  Iniciación.
Plazo: Diez días para presentar alegaciones desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 10 de diciembre de 2008.- La Delegada del 
Gobierno Carmen Tovar Rodríguez. 


